
Duran, 22 de Agosto del 2018 

Señor 

ANGEL CRUZ RIVERA 

GERENTE GENERAL DE TRANSDURBAN S.A. 

Ciudad 

  

De muestras consideraciones: 

Nosotros: Sra. ALBA EUGENIA SILVA ARROBA, ecuatoriana, casada, con cedula de 

ciudadanía No. 1804534012, en calidad de CEDENTE y el señor MAURICIO ENRIQUE 

GONZALEZ MARIDUEÑA, en calidad de CESIONARIO, por medio de la presente, nos 

dirigimos a usted para informarle lo siguiente: 

Yo : ALBA EUGENIA SILVA ARROBA, en mi calidad de ACCIONISTA de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DURAN LINEA 18 S.A, TRANSDURBAN, propietaria de 

DOS ACCIONES, de un valor de QUINCE DOLARES CADA UNA, representadas en el titulo 

No 007, por un valor de treinta dólares, dentro del capital social de la compañía, he 

procedido a TRANSFERIR, la totalidad de mis acciones (DOS) a favor del señor MAURICIO 

ENRIQUE GONZALEZ MARIDUEÑA, ecuatoriana, soltero, con cedula No. 0941493041, 

domiciliado en este Cantón Duran. 

La cesión de las acciones, se ha producido en legal y debida forma, recibiendo por dicha 

transferencia, los valores acordados como justo pago, sin que nada tenga que reclamar al 

CESIONARIO, por este concepto.- Declaro que esta transferencia, faculta al Cesionario, a 

gozar de todos los derechos y beneficios como Accionista, así como a cumplir con todas las 

obligaciones que por Ley le corresponde, siendo EL CESIONARIO beneficiario absoluto de 

todos los activos pasivos y patrimonio de la compañía, que en proporción al número de 

acciones le transfiero.- 

EL CESIONARIO, MAURICIO ENRIQUE GONZALEZ MARIDUEÑA, acepta la transferencia 

realizada a su favor y declara conocer el Estatuto Social que rige a la compañía. 

Los Comparecientes: CEDENTE Y CESIONARIO, solicitan a la Gerencia se sirva inscribir esta 

cesión de acciones en el Libro de Acciones y Accionista de la Compañía para su completa 

validez, así como informar del particular al Organismo de Control. 

ATENTAMENTE. 

       SILVA ARROBA SR. MAURICIO ENRIQUE GONZALEZ MARIDUEÑA 

EDENTE CESIONARIO



  

ACEPTACION: Yo PAVELO AMADOR LOPEZ OÑATE, declaro que en mi calidad de cónyuge 

de la señora ALBA EUGENIA SILVA ARROBA, acepto la transferencia de acciones realizada a 

O MAURICIO ENRIQUE GONZALEZ MARIDUEÑA.      
      

  

    

  

7 Tte 
- PITA AAA 

    IR LOPEZ OÑATE 

C.C. No. 1803551892 

 



  

2. p feréndum: 2019 

  

   
        ¿e LOPEZ po po PAVE ADOR ¿5 

TUNGURAHUA TO z Leon Mas : Laia Carbo 

capo A 3 : ur GACIÓN oO MNCIAL LECTORAL DEL GUAYAS 

a 38,60 CostRep: 0 TotUSD: 38,60 a 
DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 0018 

mb 12/06/2018 14:13:18 É 

55203718 al 

   



  
  

  

Econ. Marlon Lanata Carbo : 
DIREFIDE 0 

OVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS - 
MLEGACIÓN PR     

1 Malta: 38:60 Costíteo: 0 Tot USD: 38.60 
y DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 0018" 

OSO OITA A 

 



  

  

     032 
JUNTA No. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 

  

    

  

4 DE FEBRERO 2018 

032 - 046 -0941493041 
NUMERO = CÉDULA 
GONZALEZ MARIDUEÑA MAURICIO ENRIQ 

= APELLIDOS Y NOMBRES 

¡AY 4 

0N 
CANTÓN + ZONA;1 Le . 
ELOY ALFARO /DURAN - ae 
PARROQUIA 

e 

O A a 0 lez o 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

MB GR 

  

TP


